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YSTO: el Proveído de fecha 15 de set¡embre de 2021, de ta Gerenc¡a de Admin¡slracíón y Finanzas,
solicitando Novena Modif¡cac¡ón del Plan Anuat de Contratec¡ooes de le Municipetided provincial de Leoncio
Pr?do Ele¡:-¡cio liscal 2021, incluyendo un (02) procedinientos de setexión: Adjudicación Simptifrcada an N. de
¡eterencia 30 y Suáasfa lnve¡sa Elecfó, ica con M de referenc¡a 31 ; al PAC 2021 , aprobado neiante Resolución de
Alcaldia No 07&2m1-tlPLP de techa 21 de enero de 2021 .

COiISIDERIIIIDO:

Que, el atlículo 194" de ra &,nstttuc¡ón potit¡ca det pe¡ú, mod¡ficado por ras Leyes de Refoma
Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las munic¡pat¡dades ptuvincialei y distntaleé son /os órganos
de gob¡emo local. fienen autononia potítica, económica y adminisrativa en /os asuntos de su onpeiencia,
concordante con el Ai. ll delTítulo Prel¡m¡nat de la Ley Orgánica de Municipatidades N" 27972. Dicha autonomia radica
en la facultad de eiercet actos de gobiemo, adninistrativos y de adninistración, con sujec¡ón at oñenaniento jutidico;

Que, en concordancia con lo establec¡do en et nunerat 15.2 det aft¡culo 15" de la Ley de hntratac¡ones del
l§ado N" 30225 y en el aiícuto 60 de su Reglanento, aprobado por Decreto suptemo No 344-2018-EF, ned¡ante
Resolución de Alcaldia No 078-2021-MpLp de fecha 21 de ánero de 2021, se aprobó el plan Anuat de
Contretaciones de la Mun¡c¡palidad Provinciat de Leonc¡o Prado, conespondiente ai Ejercicio Físcal 2021, de
acuerdo al Anexo N' 01 forma pade de d¡cha Resolución;

Que, en el¡nciso 6'2 del aftículo 6' det Reglamento de ta Ley de Contratac:tones delEstado - Ley lf 30225,
aprobado por De$eto supreno No J44-2018-EF, ¡ndica: "Luego de aprobado, el ptan Anuet de conúatacionesi,,
puede ser nodificado en cualqu¡et nomento dwente et año fiscal para incluir o excluir contrataciones y cuandá
se nodifique el üpo de procediníento de setección, confome a'los lineamie¡foi eslaó/ecidos por át OSCe,;
as,;?ismo, 6/ j,nc,so ú. S del c¡tado Reglanento señala: "La Entided debe publicar su ptan Anuet de éontatacionesy su.s nodificecionei'en el sEACE y, cuando lo tuv¡ere, en su portal de intemeL Dicha publicación debe
realizerse dentro de lb.s cinco (5) dias háb,'les siguientes á le aprobácion det Ptan Anuai de Contrataciones odL
sus modifcaciones e incluir la publicación del coies¡ióndiente documento aprobaiorió o nodificartó, de ser el
caso ";

.- ..- o!.r' hab¡éndose aprobado ta Resotución Gerenciat lr 079-2021-MpLp/cM, de ta octava
Modificación del Plan Anual de ContreÍaciones de ta Municipetidad Provinciat de Leoncié prado Ejercicio
Fiscal 2021, , ¡nctuyendo un (01) ptocedim¡ento de setecc¡óni Suáasla /nyelsa ge ctrol¡ca con tf de rcÍercnc¡a 29; at
PAC 2021, de fecha 09 de agosto de2021.

Que, la mod¡ficac¡ón del Plan Anualde e.antratac¡ones de la Mun¡c¡pat¡dad Provinc¡at de Leoncio Pndo 2021,
a que se refiere el lnforna tf 189-2021-SGL-GAF-!íPLP/|M de fecha 14 ie setiembre de|2021, det Sub Gerente (Q
de Logística, eslá susfenfada en gue, nediante Resoluc:tón de Alcaldía No 078.2021-MpLp de techa 21 de enero dá
2021 se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de ta Mun¡c¡pat¡dad Prcvincial de Leonc¡o Pndo, conespondiente al
EJercb¡o Fiscal 2021; asimisno, mediante tnfo¡me N"11s7-2021-ctDL-sGFEp-MpLp/TM, et subgetente de

|oydgciOl y Eiecuc¡Ón.de Proyecto, sotic¡ta contratación de ejecución de obra del proyecto: 'órcación de
lntra.gstructlr-a Vial Los Ángetes, Disttito de Rupa Rupa, Pmv¡nc¡a-de Leoncio Pndo, Deparlimento de Huánuco',
med¡ante lnforme N"082-2021-ScMEp-ctDL-MpLp y caia N"05&2021-ctDL-sGMEp-itpLp, et subgerente de
Maqu¡nada y Equipo Pesado, sol¡c¡ta adqu¡s¡ción de conbustible.

Que, mediante lnforne No 189-2021-SGL-GAF-MPLP.TM de techa 14 de set:tenbrc del 2021 , la Subgerente
(e) de Logí§ica, rcfrere que el nuneral7.6.1. de ta Dírectiva ¡'t9 OO2-2019-OSCE/CO 'Phn Anual de C¡ntntáíones'
señala: 'Luego de aprobado el Plan Anuat de Contratac¡ones, puede ser nodifrcado en cuatquiet ¡nomento duñ,nte el
año frscal para incluir o excluir contñtac¡ones'; pot lo que solicita la Novene Modit¡cación del plen Anuel da
Contratac¡ones de le Mun¡cipat¡dad Provincial de Leonicio Prado E¡etclc¡o Fiscat 2021, con ta inclus¡ón do dos
(02) prcced¡ñientos de seleccíón, e/ cual so descflbe 6 n et Anexo No 01: lo cual es coÍoborado con el prcveÍdo de
fecha 14 de setienbre de 2021, del Gerente de Adminktración y Finanzas;
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E§ando a lo expuesto, at lnlorme No 18Y2021-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 14 de setienbrc de 2021, del

Subgercnte (e) de Logíst¡ca, y al Proveído de fecha 14 de setíembre de 2021, del Gerente de Adn¡nidnci\n y Finanzas,

rcEped¡vanente, y a las atribuc¡ones confeidas de acuerdo a la a la Resolución de Alcaldía N'037-2021-MPLP de

Íecha 11 de enerc de2021.

Que, por lo prccedentenente expuosfq es necesano ¡nod¡frcar el Plen A,nual de C.antratac¡ones de la

Munic¡palídad Provinc¡al de Leoncio Prado Ejerc¡c¡o Fiscal2021, ganntizándose así la cant¡nuidad de los servicios que

presta la Municipafidad tuovincial de Leonc¡o Prado, a través de las adquisiciones ylo contntaciones de bienes y

seMc,bs;

SE RESUEI.VE;

Adículo Ptímeto.- APROBAR, la Novena Mod¡ficación del Plan Anaal de Contataciones de la

Muníc¡pelidad Provincial de Leoncío Prado, conespondiente al Ejercício Fiscel 2021, ¡ncluyendo dos (02)

procedrmientos do selección: Arljudicacíón Simprrricade con ff de referencia 30 y Subaste lnvorce Electón¡ce
con l{ de referencia 3r, según sG indice en ol cuedto ed¡unto Anexo lf 01, que iorme peñe de la üesenls
resolución,

Atlículo Sequndo.- DlSPOIVE& que el Plan Anual de C/,ntratac¡ones Modificado de la Mun¡c¡pal¡dad

Ptovínc¡al de Leonc¡o Pndo año 2021, 6n su ¡ntegidad, sea publhado en el SEACE, en un plazo no mayor a cinco (5)

días hábiles de su aprcbación.

Artículo Tercero.- DISPONER, que el Gercnte de Administración y Finanzas, a través de la Subgerencia

de Logística, y el func¡onaño responsable del Podal lnstilucional real¡ce la puú¡cÁc¡ón, difusión y ejecución del Plan

Anual de Contrutaciones de ta Municipalidad Ptuv¡nciat de Leoncio Pndo.

Attí cu lo Cu e¡lo.- EN C ARG A a la Gerencia de Adm¡nistñian y F¡nanzas, y a la Subgerencia de Logistca

elcunplimiento de la prffente Reso/ucrór.

Regktrese, comuniquese, cúmplase y archívese.

PNON¡. lloitú ll¡ñ

cPC. odrlrao Clorc
GERE

lE www.munitin §óinaria.gob.



=s.\"Q erce¡mmno
A,\s- PERU 2021

Año del Bicentenaio de! peru: 200 años de índependencia,
"Unidos por el cambio"

Aaexo N'Ol
PROCEDIIIIENTOS A IITCLI'IR

JV" DA
R.ETTRE

JVCI{
TIPO DE

PROCTSO FTE DE FTO. FDCEA DE
CONVOCATORIA
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CONTRATACION DE
EJECUCION DE OBRA DBL

PRO':aC¡O: ac;REACToN

.DE .rX¡RA.ESTRUC"UR.Á
VUL LOS ANGf;I.ES,

DIS"RTTO DE RUPA RU?A\
PROVINCIA DE IEONCIO
pal,,o., oep¿nuJ,r,¡tto

DE WANI]CO'

ás OBRA 74O,512.O1 R,ECURSOS
DETER¡'IJVADOS SETIELTBRE

COMBUSTIBLE PARA LA
SuBGERENCIA DE

MAQWNARIA Y EQT]IPO
P&S.ADO

áDQU¡sIclolv' DE

slE BIEN 250,OOO.OO
REe¿rRsos

DE?¿RiUI.IE{DOS S.E?IE]I4BRE

P]qoCESOS .Dt
s.E¿accróJv A rMcLatrR OBJETO

VAINR
RE¡ERENCIAL

foTAL S/.

31


